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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciséis de agosto de dos mil veintidós 

 

La demanda de Fijación de Cuota de Alimentos para conyugue o 

compañera permanente promovida por Ana Yanisa López López, 

en contra de Alonso Francis Rivera Hernández, deberá ser 

rechazada por competencia por el factor objetivo territorial. 

 

Se dice lo anterior por cuanto del libelo genitor se lee claramente que 

la demandante reside en el municipio de Filandia Quindío y el 

presente asunto es de única instancia. 

 

Por su parte el numeral 6 del artículo 17 del Código General del 

Proceso asigna la competencia a los Jueces Municipales en Única 

Instancia de los asuntos atribuidos al juez de familia en única 

instancia, cuando en el municipio no haya juzgado de tal categoría. 

 

El numeral 2 del artículo 28 del mismo estatuto por su parte prevé la 

competencia territorial en materia de alimentos entre los cónyuges 

también en el último domicilio común anterior siempre que la 

demandante lo conserve, como en el presente caso. 

 

Así entonces, no es admisible la afirmación del extremo activo al 

momento de asignar la competencia a este despacho conforme lo 

antes discurrido. 

 

Se rechazará entonces la demanda y se ordenará su remisión de 

manera inmediata al Juzgado Promiscuo Municipal de Filandia 

Quindío. Para que allí se asuma su conocimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de 
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Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de Fijación de Cuota de 

Alimentos para conyugue o compañera permanente promovida por 

Ana Yanisa López López, en contra de Alonso Francis Rivera 

Hernández, por lo antes dicho.  

 

SEGUNDO: Remitir al Juzgado Promiscuo Municipal de Filandia 

Quindío para que asuma la competencia del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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